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Anexo de Contrato No. 23348, Oferta de Compra N° 73, 27/06/2017 

Denominación ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS DE BIENES PARA EL CENTRO NACIONAL 
DE REGISTROS, AÑO 2017 • 2018 

Producto SEGURO DE AUTOMOTORES 
Precio Según anexo, Fondos Propios 

-Institución Centro Nocional de Registro (CNR) 
Compradora 
Cantidad Según detalle Anexo 4 (Especilicociones Técnicos) detalle de lo requerido y 

12recios. 
Término Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable 

que en lo sucesivo se denominara la Bolsa. 
Servicios Bursátiles Salvadoreños, S.A. de C.V. que en lo sucesivo se 
denominara SBS. S.A. de C.V. 
Centro Nocional de Registros. que en lo sucesivo se denominará CNR 

EspeciHcaclones Según Anexo 4 {Especificaciones Tecnicas). 
Técnicas 

Origen Indiferente 

Fecha, volumen, Plazo y Horario de entrega: El plazo de cobertura de lo póliza deberá estar 
horario V Jugar de comprendido del 04 de julio de 2017 al 04 de moyo de 2018., ambas fechas a 
entrega las doce horas del mediodía. 

Volumen. Según Anexo No.4. 

Lugar de entrega: El lugar de entrega de las pólizas y lodos los servicios 
derivados de las mismas, se hará en el Centro Nacional de Registros. San 
Salvador, el cual se encuentra ubicado en 1" calle Poniente y Final 43 Avenida 
Norte No.2310. San Salvador, Mód ulo ff4 . Segunda planto. Paro lo cual deberá 
coordinarse con la Administradora del contrato en el Departamento de 
Servicios Generales de la Dirección de DesorroUo Humano y Administración. 
En el hora rio de 7:30a.m . o 12:00 md. Y de 1: 10 p .m. o 4:00p.m. 

Documentación El puesto de Bolso Vendedor, deberá de presentar en el lugar de entrega la 
requerida para toda siguiente documentación en orfgfnol y copia según corresponda: 
entrega o) Orden entrego de BOlPROS. S.A. de C.V. {lo orden de entrego está 

compuesto por el original y c uatro coplas, tres de estos se devolverán al 
proveedor junto con la original y el duplicado quedara en poder de la 
unidad que estará recibiendo) 

b) Noto de envio o remisión emitido por el puesto vendedor o el proveedor. 
( original se devolverá a proveedor y quedará copia o unidad que estará 
recibiendo) 

e) Coda una de las pólizas con sus respectivos condiciones generales y 
anexos. (original queda a lo unidad del CNR que estará recibiendo y 
copio se devolverá al proveedor). 

los documentos detonados anteriormente tanta originales como las copias 
(dos copias de c oda uno) deberón ser presentados por el proveedor. 
quedando el comprador exento de responsabilidad si no se presentaren 
según se del olla y esto significare un re Iros o en enlrego quedando este mismo 
con lo facultad de proceder o penalización contractual y ejecución coactivo 
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Anexo de Contrato No. 23348, Oferta de Compra N° 73, 27/06/2017 

Garantías 

Penalización 
económica y 
ejecución coactiva 

del contrato según Instructivo de Operacfones y Liquldacfones de la Bolsa de 
Productos de El Salvador. Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Uno vez enlregados y recibidos o satisfacción del comprador los documentos 
detallados anteriormente, este procederá a emitir acto de recepción de las 
respectivas pólizas según se esté entregando, teniendo como margen poro 
entregarlo los siguientes dos dios hábiles luego de recibido tos documentos o 
satisfacción. 
los proveedores previo o la negociación deberán presentar los siguientes 
gorontras: 

l. Gorontro Mantenimiento de oferta: 2.5% + IVA del valor ofertado. 

Posterior al cierre de contrato. el proveedor que resulte ganador. 
deberá presenlar garantía de fiel cumplimiento: 

2. Goronlia Fiel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor 
contratado. 

los Garantías de Mantenimiento de oferta y fiel cumplimiento del controlo se 
deberán de emitir a favor de lo Bolso de Productos de El Salvador, Sociedad 
Anónimo de Capital Variable que puede abreviarse BOlPROS, S.A. de C.V. y 
serón devueltos uno vez se cumpla con términos del controlo y conforme o 
lo normativo de Lo Bolso. 
lo garantía podrá constituirse con cheques certificados o cheque de cojo, 
librado contra un banco regulado por la ley de Bancos o de Bancos 
Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito. cuando los garantías se 
constituyan con cheques certificados, el puesto de Bolsa respectivo deberá 
realizar el abono respectivo o Jo cuenta bancario designada por la bolso poro 
estos fines, o o través de Fianzas, emitidas por afianzadoras. aseguradoras o 
Bancos autorizados por lo Superintendencia. 
También podrá depositarse directamente o la cuento de garonlias a nombre 
de lo Bolso de Productos de El Salvador, S.A. de C.V., pero debe realizarse con 
fondos en firme. Cuento corriente No.1301-13795. del Banco Cuscotlán. 
En el coso el proveedor brinde el servido fuero del plazo establecido por el 
administrador de controlo. el cliente comprador podrá permilir lo entrega 
fuero de las plazos establecidos en el controlo y aplicará uno penalización 
del CERO PUNTO DIEZ POR CIENTO (0.1 0%) sobre el monto de lo entregado con 
atraso, por cado dio de extemporoneidad. 

8 plazo paro poder entregar con extemporoneidad aplicando lo 
penalización antes indicada no podrá exceder o QUINCE (1 S) DfAS 
CALENDARIO, posteriores o la fecho original de entrega según controlo. 

En lodo coso, la penalización mínimo o Imponer relacionada con la entrega 
de productos serlo el equivalente o medio solario mfnimo del sector comercio: 
y la penalización mínimo o imponer relacionado con la prestación de 
servicios, será el equivalente o un salario mfnimo del sector comercio. 

La penalización será calculada por lo institución compradora. en conjunto 
con el puesto de bolsa comprador y será cancelado por el Puesto vendedor 
o la empresa suministronte directamente a lo Entidad C ~ . en lo 

/' ,~'IJ' W(' ~~ 

f -" ~~~· 
! .i ~BOLPROS~~ 
~ OPUACIOtoi~S 8g 
~ ... .-'6 
~ dac~· 

2 



Anexo de Contrato No. 23348, Oferta de Compra N° 73, 27/06/2017 

Tesoreria.lnstiluclonal. dentro de los CINCO (5) OlAS CALENDARIO siguientes a 
lo notificación del puesto de bolsa Comprador; caso contrario, será 
descontado de los pagos pendientes. 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E 
IMPOSICIÓN Y CÁLCULO DE PENALIDADES 
a- Determinación de la penalidad: 

i- El Administrador de Controlo notificará o lo UACI del CNR para que 
se nolifique al Puesta de Bolsa comprador con nota y 
documentación de respaldo el plazo incumplido. 

ii- El Puesto de Bolsa comprador junto con la lnslilución Compradora 
calcula penalización y entrega o Puesto de Bolsa vendedor y 
éste al proveedor. 

iii- El Proveedor se presenta a cancelar penalización al CNR y sigue 
los pasos determinados en el literal b). 

b· Procedimiento para el pago de la penalidad: 
1- Presentarse a la Tesorería del CNR (UFI}. ubicada en Olfcinos 

Centrales. 1". Calle Poniente y Final43 Av. Norte. N°2310, módulo 
11. San Salvador. poro realizar el pago. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS. 
En caso que los productos o servicios no sean entregados. en el plazo 
original o vencidos los quince días arribo indicados para entregar en forma 
extemporánea con penalización. el Puesto de Bolsa Comprador deberá 
solicitar o la Bolso que efectúe la ejecución coactiva del contrato por lo no 
entregado. de conformidad a los Arl. 79 y siguientes del Instructivo de 
Operaciones y liquidaciones de la Bolso de Productos de El Salvador. S.A. de 
C.V.; dicha solicitud deberá ser dirigida al Gerente General de BOLPROS. S.A. 
DE C.V .• y deberá contener la información relativa al número de contrato. 
cantidades incumplidas. monto equivalente al incumplimiento. y lodo 
aquella información que permito establecer. identificar y cuantificar el 
incumplimiento. 
Los 5 días hábiles para solicitar la ejecución coactivo por lo no cumplido. se 
contarán a partir de la fecha limite de enlrego original acordado 
contractualmente o a partir del úllimo día del plazo concedido con 
penalización: conforme a lo dispuesto en los arl. 79 y siguientes del Instructivo 
de Operaciones y Liquidaciones. 

Será obligatorio para los puestos de bolsa contratantes, en caso de existir 
acuerdos entre las parles, dichos acuerdos sean informados a la Bolsa, antes 
de la realización de las nuevas ruedas de negociación en virtud de la 
ejecución coactiva; coso contraía la Bolsa continuará con el proceso de 

~--------~----~~e~~ie~c~uTc~i=ó~n~h~a~s~la~la~l~iiq~'u~id~o~c~i=ó~n~d~e~l=o~g~~or~a~n~lía~.-------------- ------ -
Documentación para EL METODO DE FACTURACION SERA DIRECTA 
tramitar cobro y 
Fecha de pago de 
anticipos y de 
productos o servicios 

Poro lrámile de cobros se deberá presentar lo siguiente documentación. 
a) Factura Consumidor Final duplicada del suministrante a nombre del 

Centro Nacional de Registros. . ....... :r.ros~ 
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Debiendo incluir el nombre del servicio, número de cuota. número de 
contrato, el precio unitario y el precio total debe consignarse con dos 
decimales. 

b) Previa notificación por parte del Administrador del Contrato. se emitirá 
factura de consumidor final. con el detalle de las primos de seguro 
correspondiente a los bienes del Proyecto de Modernización Fose 11". 
emitiéndose la factura con la denominación "CNR·OCIE-Proyecto de 
Modernización Fose 11". 

e) En coso de re facturación por errores del suministran le. el tiempo máximo 
de presentación de las nuevas facturas. no excederá de DIEZ (lO) días 
hábiles y no generará cobro por mora. 

d) Acta de recepción del cliente ca mprador debidamente firmado y sellada 
por el Administrador de Contrato nombrado, incorporando 
observaciones o incumplimientos que a la fecha están en proceso de 
solventar. detallando en cado informe los tiempos en d ios calendario. si 
existiere mora en la entrego del servicio. 

e) Las primas de seguro serán cancelada mediante 5 cuotas parciales en 
forma mensual. fijas. sucesivos y vencidas, sin cargo adicional. 

La primera cuota será cancelada 30 dfas posteriores a la recepción de 
las pólizas emitidas de conformidad a la Oferta de Compra. El resto de 
cuotas serán canceladas en los meses subsiguientes. 

f} El pago se hará en un plazo móximo de quince (15) dios calendario. en 
las oficinas designadas por el comprador poro el trámite de pago. 

g) De la documentación se presentará original y una fotocopia. 

TRAMITE DE PAGO 

Se harón pagos parciales. según lo indicado en el literal e) antes mencionado. 
El periodo de pago comenzará a transcurrir una vez que se verifique que los 
documentos de respaldo presentados a cobro se encuentren completos. la 
Unidad Financiera (UFI). será la encargada de verificar la documentación. El 
plazo contemplado de quince dfas comenzará a transcurrir hasta que los 
documentos sean recibidos a satisfacción. 

El trámite de pago. se podrá realizar bajo dos modalidades: 

1- Pago electrónico con abono o cuenta. poro lo cual el Suministran le deberá 
proporcionar un número de cuento corriente o de ahorros en el cual se le 
efectuarán los pagos en un banco o cualquier o Ira institución fina 
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Otras Condiciones 

los autorizadas y supervisadas - por lo Superintendencia del Sistema 
Financiero, donde desean que se le aplique los depósitos, por el pago de 
los obligaciones correspondiente al presenle controlo. según lo 
declaración jurada. cuyo formato será entregado al que resulte ganador 
de la subasto. En coso de no presentar la declaración con los datos 
requeridos se le conceloró en lo Tesorería del CNR. 

2- Pago en lo Tesorerfo del CNR, por medio de cheque. 

lo lnslitución Compradora y el Puesto de Bolso Comprador deberán inlom1ar 
o la Bolsa cuando efectúan el pego de los servicios recibidos; o su vez el 
Puesto de Bolsa Vendedor y el Cliente Vendedor deberán presentar a la Bolsa 
los órdenes de entrego firmadas y sellados por lo Institución Compradora, 
copia del queden que certifica que ya realizó el cobro e informar a la Bolsa 
cuando haya recibido el pago por parte de la Institución Compradora. 

Paro iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse 
el recibo de pago de la penalización si la hubiere y además deberá 
considerarse la fecha de corte de recepción de documentos o cobro por 
parte de la entidad compradora poro lo emisión del quedan 
correspondienle. 
la Institución compradora según sea el caso, podrá efecluor el cobro de lo 
penalización, ya seo mediante el pago directo por parte del cliente vendedor 
o mediante el descuento bajo figuro de compensación cuando eleclúe el 
pago de los servicios. 

1. El contrato se doró por cumplido siempre y cuando el vendedor hoya 
entregado el 100% de los servicios contratados. 

2. Los ofertas deberán acompañarse de los Modelos de Pólizas o 
contratar c on sus Condiciones Generales y Porliculores que serón 
utilizados en lo emisión de los Contratos. asl como los anexos que 
respalden los coberturas ofrecidos, si los hubiere. 

3. Al cierre del c ontrato de coda Lote. el puesto de bolsa comprador 
remitirá el mismo dio a BOLPROS. S.A. de C.V. los precios unitarios 
proporcionales al precio base. y deberán de plasmarse en anexo del 
c ontrato generado. 

4. La Institución compradora no Incluirá y/o se firmará clóusula o 
c onvenio arbitral c omo mec anismo de resolución de controversias. En 
el coso de existir controversias, estas serón resueltas o través de los 
tribunales merconliles correspondientes, según Arl.6 de lo ley de 
Bolsas de Produclos y Servicios. 

5. Se podrán realizar prórrogas y adendas, de acuerdo o lo normoliva 
d e la bolsa. 
Ante las necesidades propios de lo institución y a solicitud del 
administrador de conlrato respectivo y durante lo vigencia del mismo. 
el proveedor deberá estar en lo capocidod de aceptar incrernenlos 
de los suministros hasta un 30% del valor contratado según la 
normativa Bursátil. ..--... 
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6. Tres (3) días hábiles antes de lo negociación, se deberá entregar o lo 
Bolso de Productos de El Salvador. Sociedad Anónima de Capital 
Variable, uno Declaración Jurado ante notorio en lo que manifieste 
que no ha constituido acuerdos colusoños con uno. varios o todos los 
demás ofertontes que participan en el presente proceso. y que 
constituyan violación al lit. e) del ortrculo veinticinco de lo ley de 
competencia según el modelo de declaración jurado establecido en 
el mecanismo bursóiB. Según formato de anexo 6 (Declaración 
Jurado en Aclo Nolarioll. 

VIgencia del Contrato El plazo del controlo será o partir del 04 de julio de 2017 al 04 de moyo de 
2018 !Ambos fechas o los doce horas del mediodía.). 

l. OBJETO 

El CNR por medio de lo Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), 
somete a competencia el presente proceso denominado "Adquisición de Pólizas de 
Seguros de Bienes para el Centro Nacional de Registros: para el periodo comprendido 
del 04 de julio del 2017 al 04 de mayo del 2018", ambas fechas a las doce horas del 
mediodía. Con el objeto de disponer con cobertura respecto a Seguro de Todo Riesgo 
de Incendio. Seguro de Todo Riesgo de Equipo Electrónico, Seguro de Transporte 
Terrestre, Seguro de Robo y/o Hurto. Seguro de Automotores. Seguros de Responsabilidad 
Civil, Seguro de Aviación, Seguro de Fidelidad, Seguro de Dinero y Valores. con lo 
finalidad de cumplir c on la Ley de lo Corte de Cuentos de lo República. Normas Técnicas 
de Control Interno y lo responsabilidad de lo lnsliluck>n de velar por la minimización del 
riesgo. la protección y conservación de los ac tivos. Identificación, registros y 
recuperación de la información del CNR. 

2. IDIOMA DE LA OFERTA 

Las ofertas, así como toda la correspondencia y documentos relativos o ella, que 
intercambien el Oferlonte y el CNR. deberán redactarse en idioma castellano, o 
traducirse o dicho idioma. 

los documentos complementarios y literatura ímprosa que proporcione el Oferlonte 
podrán estar escritos en otro idioma. o condición que vaya acompañado de uno 
traducción fiel del documento en idioma castellano. 

Los documentos públicos que sean extendidos por Instituciones o autoridades 
extranjeros, deben presentarse debidamente apostillados, según el Convenio de lo Hoyo 
o legalizado por el correspondiente consulado de conformidad a l articulo 334 del 
Código Procesal Civil y MercantiL según el c oso. 

3. IMPEDIDO PARA OFERTAR 



Anexo de Contrato No. 23348, Oferta de Compra N° 73, 27/06/2017 

4. FORMATO Y FIRMA DE LA OFERTA 

El Proveedor preparará su oferta en original. y deberá agregar odlcionotmente tos textos 
de todas las Coberturas y Clóusulas Especiales de cada una de las pólizas. En disco 
compacto "CD" o "USB en lom)ato Excel. versión 2007. 

Cada oferta podrá presentarse ani ladas. en folders o sujetas por cualquier medio similar. 
así como TODAS los páginas de las mismas, deben estar foliadas correlativamente. 
sellados. y firmados o rubricadas por el Representante Legal o Apoderado del Ofertonte: 
cuyo Poder que acredite lo facultad de lo persona poro firmar. deberá adjuntarse en lo 
oferto, y estar debidamente inscrito en el Registro de Comercio. Todo texto entre lineas. 
tachaduras o palabras superpuestas serán vó1idos solamente si llevan la leyendo 
"Enmendado- vale" y lo firma o rubrica de la persona que firma lo oferta. 

5. EVALUACIÓN DE OFERTAS 

La Entidad Compradora realizará la evaluación técnico por medio del solicitante. para 
verificar el contenido y cumplimiento conforme lo solícilodo en lo Oferto de Compro. 
legislación vigente aplicable, osf como la correspondencia tramitada en el proceso de 
elaboración y evaluación de ofertas, contra las ofertadas, utilizando para ello los 
factores. pontajes y criterios de evaluación establecidos en la Oferto de Compro. 

Posteriormente doró a conocer las ofertas que han sido aceptadas para seguir en el 
proceso de la negociación. 

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas serón evaluadas. de acuerdo a tos criterios establecidos en el siguiente 
cuadro: 

CRITERIOS PUNTOS 
No MÁXIMO MÍNIMO 

1 1 Evaluación Técnico 100 puntos 85 puntos 
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FORMA DE EVAlUACIÓN TÉCNICA: 

Se evaluará c on base a los porámelros lécnlcos siguientes: 

lo póliza será evaluado lomando en cuenta los aspectos según se describen en la siguiente tabla; 

CONDICIONES DE LA P,ÓLIZA "~····p, PUNTAJE 
1. Experiencia y Capacidad Técnica del O fertante S 

2. Calificación de Reaseguro 10 
3. Clasificación de Riesgo de la Aseguradora 15 
4. Riesgos Cubiertos y Cláusulas Especiales so 
5. Deducible y Coaseguro 20 

TOTAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA 100 

6.1 EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA {5 puntos): 

El o lerfan te deberá demostrar su experiencia y capacidad técnico para ser c onsiderada su 
propuesta. paro lo cual deberá presentar lo siguiente; 

EXPERIENCIA DEL OFERTANTE 
OFERTANTES CON EXPERIENCIA EN EL CNR. 
En este numeral se evaluará la experiencia del olerfante con el CNR. en el 5 
cumplimiento del con! rato mediante c arta de referencia emilida por el Administrador 
del Contrato y se tomará en c onsideración lo siguiente: 

-----
No haber presentado problemas en la calidad del servicio y cumplimiento de los 
contratos do pólizas de seguras o reclamos derivados de los mismos, en los úllimos tres 5 
{3) años previo a lo presentación de ofertas para esle proceso. 
Haber presentado problemas en la calidad del servic'o y cumplimiento de los 
conlralos en el servicio de pólizas de seguros o reclamos derivados de los mismos, y 

4 
haberlos superado a satisfacción del CNR en los útllmos tres (3) años previo a la 
presentación de ofertas para este proceso. 
Haber presentado problemas en la c alidad del servicio y c umplimiento de los 
conlratos en el servicio de pólizas de seguros o reclamos derivados de los mismos y no o 
haberlos superado de manera satisfactoria en los últimos tres (3) años previo a la 

-!?-Iesent~ de olerlos .Rora ~lliu2roceso . 
PRESENTACION DE CARTAS DE REFERENCIA DE OFERTANTE SIN EXPERIENCIA CON EL CNR 
Tres o más cartas de referencias en ORIGINAL. emilidos por clientes de entidades 
públicos o privados, escritos en papel membrelado. firmadas y sellados por el 
respeclivo lilular. autoridad, Direc tor o Gerente a cargo del Administración del 5 
Controlo o de la Persona os'gnado paro el seguimienlo de la prestación del servicio 
de póliza de seguro. en donde ac tualmente eslén recibiendo servicios similares a los ..-.=. 
solicitados en este proceso; deberá tener como mlnlmo 3 años de estor brindando el ~CTOS~ 

t~ BOLPROS~ 8 
RACIONES g)) 

-~ 
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r---- -
servicio en El Salvador. previo a la presentación de olerlos, indicando que se han sido 
recibido los servicios a entera satisfacción, detallando el periodo controlado. 
(Documentación Subsanable). Según modelo presentado en el Anexo No. 3, "Corta 
de Referencia del Servicio Prestado", en los Términos de Referencia. 

Dicha Información podrá ser corroborada por la UACI- Unidad Solicitante. 

Sí las cortos de referencia son repetidas. es decir de lo misma institución o empresa en 
los diferentes años. equivaldrón a una y como tal se le asignará la ponderación 
correspondiente; 

Presenta 3 Cartas de referencia con la información completa requerida 5 

rresenla 2 Carlas de referencia con la información completa requerida 4 

Presenta 1 carta de referencia con te información completa requerida 2 

No presento carta de referencia con la información completa requerido. o 

6.2 CALIFICACION DEL REASEGURO ( 10 puntos}; 

Los Reaseguradores que respalden a tos Aseguradoras locales que participen, deben estar 
clasificados de acuerdo a la opinión que emitan tos clasificadoras de Riesgos Internacionales 
(Ranking). tales como: 

•STANDARD ANO POOR'S CORPORAT:ON. 
• A.M. BEST COMPANY. 
• DUFF & PHELPS CREDIT RATING CORP. 
• MOODY'S BANK WATCH.INC. 
• THOMPSON BAK WATCH,INC. 

Poro dicho propósito deberán presentar documentos que comprueben su clasificación. 
ponderóndose de la siguiente manera: 

Se tomará en cuenta el de más alta dosificación de los presentados por todos los ofertantes. para 
otorgarles la máxima calificación. 

CALIFICACIÓN DE REASEGURO PUNTAJE 

Primer lugar 10 
Segundo lugar 5 
Tercer lugar 3 

o Iros o 
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6.3CLASIFICACIÓN DE RIESGO DE LA ASEGURADORA (15 puntos): 

8 ofertonte deberó presentar lo documentación probatorio de la clasificación otorgado al 30 de 
iJnlo del 2016, con una calificación mlnima de A. 

CALIFICACIÓN DE ASEGURADORA ' PUNTAJE 

Clasificación A o mayor 15 
~-

1 Clasificación menor de A o 

6.4 RIESGOS CUBIERTOS Y CLAUSULAS ESPECIALES (50 PUNTOS): 

Se lomaró en cuento el que presenle el mayor número de riesgos cubiertos y clausulas especiales 
para la móldmo calificación, según la siguienle tabla. 

RIESGOS CUBIERTOS Y CLAUSULAS ESPECIALES PUNTAJE 

Primer lugar en coberluras 50 
Segundo lugar en coberturas 40 

Tercer lugar en coberturas 30 

Cuarto lugar en coberturas 20 

Quinto lugar en coberturas 10 

- Todas los respuestos "SI" valen 1 punto cado una 
- Todas fas respueslos "LIMITADAS" valen% punto coda uno 
- Todas los respues1os "NO" valen O puntos 

El oferente que otorgue el mayor número de coberluras tendró el mayor puntaje para este 
aspecto. 

6.5 DEDUCIBLE Y COASEGURO (20 PUNTOS): 

Los deducibles se calificaron con mayor punluación los q ue sean de menor valor. tomando como 
base los valores establecidos en los Términos Técnicos. 

DEDUCIBLE Y COASEGURO PUNTAJE 

Primer lugar 20 
Segundo lugar 15 
Tercer lugar 10 

Cuarto o móslugar 5 

Las ofertas presentadas por los oferenles que no cumplan c on el puntaje mínimo de OCHENTA Y 
CINCO PUNTOS (85). no seró considerado elegible paro continuar con el proceso. 

10 
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lo Enlldod Compradora se reseNo el derecho de implementar los mecanismos necesarios poro 
verificar la información presentado por el ofertonte. 

Debido a que la contratación podrá ser pardal por ftem (Póliza), las especificaciones técnicos se 
revisarán por cada póliza y de forma individual. de acuerdo o las especificaciones técnicos de codo 
uno de ellos y los Olertantes continuarán en el proceso de evaluación técnico únicamente con 
aquellos pólizas que hubieren cumplido. Si ninguno de los pólizas ofertados cumpliere con los 
especificaciones técnicos requeridas. no conlinuorá en el proceso de evaluación. 

7. SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OfERTA 

Durante el proceso de evaluación. la compradora por medio de lo UACI o través del 
Puesto de Bolsa Comprador. podrá prevenir errores u omisiones de alguno 
documentación técnico que no hoyo sido incluida osf como también podrá hacer 
consultas al Olertante con el objeto de aclarar dudas sobre los especificaciones 
técnicas u otros aspectos de lo ofertado, siempre que se encuentren considerados como 
situaciones subsanables y que no modifiquen el contenido de lo Oferto de Compro. 

Se le otorgará al Ofertante un plazo improrrogable y perentorio como máximo de DOS 
(2) días hábiles, contados o partir del día siguiente de lo notificación. para que 
proporcione la información faltanle. aclaración o corrija el error subsanable. Si dentro 
del plazo otorgado no subsanare la prevención o no aclara lo solicitado. en la 
Evaluación Técnica. se evaluará con la información disponible al momento. 

8. VARIACIONES EN LAS CANTIDADES CONTRATADAS 

Ante los necesidades propias de la institución y a solicitud del Administrador del Controlo 
respectivo y durante la vigencia del mismo. el proveedor deberá estor en lo capacidad de 
aceptar incrementos de los suministros hasta por un 30% del valor controlado según la 
normativo de BOLPROS. para lo cual se emitirá una Adenda de lncremenlo y como 
consecuencia el precio total del contrato podrá variar, tomando siempre como base los 
precios unitarios de los suministros contratados. 

A la vez el proveedor deberá entregar la garantla de cumplimiento de conlrolo 
correspondiente al monto que se ha incrementado. si es el caso. 

9. ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

El Proveedor será el responsable de la prestación del suminislro y con el objeta de lener uno 
coordinación adecuada, entre el proveedor y lo Institución Compradora. éste último 
contará con una contraparte instilucionol. lo cual estará bajo lo responsabilidad de un 
Administrador de Controlo. quien será el responsable de representar. coordinar el 
seguimienlo y la ejecución del mismo. Debiendo informar por escrito cualquier 
incumplimiento del proveedor. a la Unidad de Adquisiciones y Contratado~~ del 

·o'V~1.11VS O~'\ 

11 : ~~)BOLPROS~ ' · ~~ ~~ 
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CNR para que se notifique al Puesto de Bolso y BOLPROS S.A. DE C.V. los incumplimientos 
respectivos. 

El Administrador de Contrato deberá ser uno persona de lo Unidad Solicitante u otro 
dependencia, con lo experiencia técnico en lo odquis:c 1ón o control ación de que se trate. 
Posterior al cierre de controlo se remitirán los datos de los Administradores de Contrato. 

10. PROHIBICIÓN 

El Proveedor no podrá ceder. 1rosposar o subcontro,or o ningún titulo tos derechos y 
obligaciones que emanen del contrato. Ningún subcontralo o traspaso de derecho. 
relevará al Proveedor. ni o su fiador de las tesponsabilidades adquiridos en el contrato y en 
los garantías. 

11. PROHIBICIÓN AL TRABAJO INFANTIL 

En caso se comprobaré por lo Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Soclal,lncumplim1ento por parle del o ferente o lo Normativa que prohibe 
el trabajo infantil y de Protección de lo persona adolescente trabajadora; se iniciará el 
procedimiento para determinar el cometimienlo o no dentro del procedimiento adquisitivo. 
o durante lo ejecución contractual. En caso se comprobare por lo Dirección General de 
Inspección de Trabajo. del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por porte 
del proveedor o la normativa anterior. reconozco y acepto que lo institución compradora 
iniciará el procedimiento de ejecución coactiva por incumplimiento o obligaciones 
contractuales. 

12. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Los servicios deben c umplir c on los especificaciones técn·cos soficilados conforme al 
anexo No.4. 

13. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

Atender el llamado que se le haga por med·o del Administrador de Controlo respectivo, 
poro resolver cualquier petición relacionada con el suministro contratado. 
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ANEXO 1 

MODELO DE CARTA COMPROMISO DEL OFERTANTE 

Señores 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
Presente. 

Estimados Señores: 

FECHA:------

Oferta de Compro W __ _ 
"Adquisición de Pólizas de Seguros de Bienes 

poro el Centro Nocional de Registros. año 2017 
y2018" 

Por medio de lo presente nosotros !Rozón Social /Nombre del Oferlontel. declaramos. que 
hemos examinado y comprendido el contenido en la Olerla de Compra N° _. 
"Adquisición de Pólizas de Seguros de Bienes poro el Centro Nacional de Registros. año 
2017-2018". Por lo tanto de ser nuestra olerlo la ganadora. nos comprometemos o cumplir 
con todo lo dispuesto en el presente documento. adendas aclaraciones (sí lo hubiera) y 
en el c ontrolo que suscribamos sí fuere el caso. 

Nombre y Firmo del Representante Legal 
Sello 

Dirección: ____ _ 
Teléfono: _____ _ 

Correo Electrónico:----
Clasificación del Ofertan le: 
{incorporar tomona) __ Microempresa __ Pequeño Empresa 

__ Mediano Empresa __ Gran Empresa 

13 
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ANEX02 

DEClARACION JURADA IMPEDIDO PARA OFERTAR 

En la ciudad de San Salvador. o las __ horas del dio _ __ de __ de dos mil __ , Ante mi. 
_notarlo del domicilio de ___ comparece el señor_(especificar generales completas) 
quien actúa en su calidad de __ (consignor si es Representante Legal o Apoderado y 
relacionar la personerla según el caso) y en la ca idad en que actúa ME DICE: Que con el 
objeto de participar en la Oferta de Compra N° "Adquisición de Pólizas de Seguros 
de Bienes para el Centro Nacional de Registros, AÑO 2017 • 2018". BAJO JURAMENTO HACE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: 1) Que confirmo la veracidad de la Información 
proporcionado, lo aceptación pleno de los términos de referencia, plazos. especificaciones 
técnicos y demás condiciones establecidas en la Oferta de Compro N°_ 11) No ser 
empleado del Centro Nocional de Registros. ni el declarante, ni su representante legal, 
socio, directivo integranle de lo sociedad ofertonte, administrador o gerente. 111) No tener 
parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado de consanguinidad con 
funcionarios del Cenlro Nacional de Regislros. ni el declarante. ni su representante legal. 
socio. directivo integranle. de lo sociedad licitante. administrador o gerente. IV) No está 
incapacitado ni Impedido paro ofertar ni controlar con el Estado. y no tiene litigios 
pendientes con el Estado de El Salvador. V) No tener pendientes con ninguno de las 
inslituciones que forman parte del Gob'erno, ningún litigio pendiente de resolver. pago de 
multa. averfas. que hayo habido lugar por incumplimiento total o parcial de conlrotos. VI) 

No tener sanción impuesta por la Superintendencia de Competencia por infracciones a los 
prohibiciones mencionadas en el artículo 25 de la Ley de Competencia. VIl) No ha incurrido 
en falsedad mol erial o ideológica al proporcionar la información requerida. VIII} Que no se 
emplea a niñas. nir'los y adolescenles por debajo de !os edad mínima de admisión al 
empleo y se cumple c on 'a Normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la 
persona adolescente trabajadora; del Ministerio d e Trabajo y Previsión Social el 
incumplimiento a la Normativa anterior; en caso se comprobare por la Dirección General 
de Inspección de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, el Incumplimiento por 
porte del proveedor a la normativo anterior, reconozco y acepto que la institución 
contratante iniciará el proc edimienlo de ejecución c oacliva por incumplimiento a las 
obligaciones contractuales. IX} Que ha leido, comprendido, por lo que acepta y se somete 
a lo Oferta de Compra y demós documenlos generados relacionados con la Oferta de la 
referencia y se obliga a c umplir fielmente. los requisitos exigidos. entendiendo y 
comprendiendo su texto. X) Que conoce los electos legales que pudiera ocasionar el fallar 
a la verdad en este documento. y en cualquier otra relacionado con esta Oferta de 
Compra. El compareciente me manifiesta que para los efectos legales de esta acta notarial 
y para los demás que surgieren en el proceso de Olerla de Compra, señala c omo domicilio 
esta ciudad a cuyos tribunales se somete expresamente. Así se expresó el compareciente. 
a quien le expliqué tos efectos legales de este instrumen'o que consto de_ hojas y leído 
que le fue por mf íntegramente en un solo acto sin in errupción, ratifica su contenid ....ec:::;i:;:O;:;s::::o,.,._~ 

firmamos. DOY FE. <l.Q:oo ~"' 
~ ~)BOLPROS ~ 

~PEU.CIONE~~ 14 
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ANEXO 3 

EXPERIENCIA GENERAL DEL OFERTANTE 

San Salvador._ de _ de 2017. 

Señores 
CNR 
Presente. 

Estimados Sei'lores: 

Con 'a presente hacemos constar que [Nombre del Oferlanle), ha suministrado (definir el 
periodo del suministro el cual no debe ser dentro de los últimos 3 años) los suminislros de 
[detallar) a nuestra [empresa o Institución.) y de acuerdo a nuestros registros [descripción y 

no. de contrato/o Orden de Compra), describimos la experiencia de acuerdo a las 
siguientes caraclerfsticas: 

Evaluación 
,. 

No. Concepto 
Excelente Muy Bueno Bueno ' Regular 

1 Cumplimiento del 
tiemoo de entrega 
Calidad de los 

2 suministros 
ad¡udicados 

3 
Atención oportuna a 
problemas 

El Centro Nacional de Registros se reserva el derecho de verificar la información presentada. 

Nombre y Firmo del Representante Legal 
Sello 
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1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

JO 

ANEXO No.4 

Especificaciones Técnicas 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

TÉRMINOS TÉCNICOS REQUERIDOS 

Vigenci11 del 04 de Julio del 2017 ni 04 de Mayo del 2018 

5. SEGURO DE AUTOMOTORES S Ui.\'IAS 
ASEGURADAS, SUB 
LIMITES DE 
R ESI)ONSABILIDAD 
Y DEDUCIBLES 

BIENES ASEGURADOS 
Vehículos propicdud del nscgurndo o de Jos 
l]UC sea responsable 
SUMAS ASEGURADAS S 3,521,075.83 

Según listado odjunto de vchlculos 
RIESGOS CUBIERTOS Y CLAUSULAS 
ESPECIALES 
Daños ul vehículo aSCb'llrndo 

Responsabilidad Civil por Daños u Terceros $ 5,000.00 
en sus bienes, hasta por 
Responsabilidad Civil por Duños n terceros $ 5,000.00 
en sus Personas, para una persona $5,000.00 
y varias: 
Gastos Médicos para Jos ocupantes del $ 5,000.00 
vchiculo, pnru una persona $5,000.00 y varias 

Cobertura de Accidentes Personales, pura el $ 5,000.00 
conductor del vehículo nscb'llmdo, sin cobro 
de prima hasta la suma de 
Riesgos Catastróficos (cohe11ura amplia) sin 
cobro de pdma 
En casos de robos totales y/o pérdidas totales 
se elimina la participación por parte del 
asegurado. 
Limite Territorial para Ccntroumérica 
incluyendo J>anamá Bclicc y México. 

Sin depreciación en caso de pérdida total, por 
accidente o robo total o parcial 

Rcinslalnción uutmnútica de suma asegurada 
sin cobro de primn adicional 

16 
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11 Responsabilidad Civil Cruzada: cubrini. la 
responsabilidad civil entre propietarios 
individuales de vehículos cubiertos, al grado 
que esta cobertura hubiese sido efectiva de 
haberse emitido pólizas separadas pum cada 
uno de los propietarios individuales; 
Es necesario que exista cobertura incluyendo 
los accidentes y/o colisiones entre vehículos 
asegurados con vehículos de empleados y 
viceversa, uunquc los vehículos de 
empleados no estén asegurados. 

12 Cobcrtum automática para nuevas unidudcs 
hasta 60 días. 

13 Cobertura de accidentes ocasionados por 
caída de cuerpos móviles o fijos 

14 Descuento: No menor del 50% 
15 Cláusula de Transporte y g¡¡stos de grúa y 

protección del vehículo accidentado, sm 
restricción pum lodo el territorio nacional y 
además el área Centroamericana, incluyendo 
Panamá, Bclice y México. 
Servicio de grúa en caso de accidentes para 
todo el territorio nacwnal hasta por 
$1,000.00, incluyendo Centroaméricu, 
Panamá y Bclicc hasta un límite de $2,500.00 

16 Gastos Legales paro todo el área 
Centroamericana incluyendo Panwná, Belicc 
v México, hasta por la suma de $2,500.00. --17 Exceso de Responsabilidad Civil para daños 
a terceros en sus bienes y en sus personas, 
hasta la suma, en el <~grcgndo anual para un 
evento o serie de eventos de $50,000.00. _______ .... _____ 

18 Sin Recargo por año de tubricaciún 

19 Daños que sulra el vehículo en sus muelle, 
motlcs y tubos de escape, cárter y diferencial 
al transitar voluntariamente por caminos en 
mula condición o no entregados al tránsito 
público y por veredas, bosques o cualquier 

1----
otro lugar tuera de lns carreteras o caminos 

20 Cobertura paru conductores menores de 21 
años de cd¡¡d y/o con menos de 12 meses de 
haber obtenido su licencia, sin cobro de 
prima. 

cciéfSo~ ' ~ ¡(~ <JI 
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21 

22 

23 

24 

25 

En pérdidas totales la sumn a indemnizar 
deberá ser el valor pactado, asegurado en la 
p_óliza 
Cobertura para llantas de repuestos, Rin y 
herramientas contenidos en Pick UPS, 
vehículos tipo Jeep y camionetas SUV, 
microbuses y cualquier otro tipo de vehkulo 
que forme parte de In flota vchicular 
debidamente asegurados con tuercas llaves o 

cadenu.r;, _sin cobro de ded.:;;..u~c;;.;·i""b"""le;;.;.._---:--:---+----------+--t---t--------1 
Cobertura de distintivos comerciales o 
emblemas de cualquier tipo 
Compromiso de In uscguradom de 
proporcionar detalle de la siniestralidad en 
los p rimeros 1 O dias hábiles de cada mes. 
Equipo especial debidamente instalado, tales 
como: Estribos, defensas, l.'<)Uipos de sonido, 
de comunicación, parlantes, espejos y otros 
equipos aunque no hayan sido detallados 
anterionnente. 

--26"--~~~~~~--~--~~----~~~-lr-------------
Cobertura automittica sin inspección de lns 

27 

29 

30 

unidadc..'S actual mente u.r;cguradas 
Cobcrtum de accidentes por desperfectos 
mecánicos o electrónicos del vehículo 
asegurado en toda la flota vehiculnr 
Asistencia Vial : incluyendo como parte del 
servicio cuando el vehículo asegurado por 
razones del mul estado y/o de las malas 
condiciones de la cnlle, se necesiten 
maniobras de rescate de la unidnd sin ningún 
pago adicional por parte del CNR, dicho 
servicio se req uiere a nivel nacional 
Incluyendo servicios de grúa cuando este sea 
por mal funcionamiento del vehículo o por 
condiciones clim(llicus el vehículo no pueda 
desplazarse. Para el úrea centroamericana 
incluyendo Punama, Bclice y México. 
Servicio de Atención en el lugar del evento, 
incluyendo grúa cuando haya mal 
timcionumiento del vehículo y t runsp011c 
hacia el lugar de destino pum el personal que 
forme parte de la misión, este servicio debe 
brindarse a nivel nacional y n toda la flota 
vehiculur sin restricción nlg unu. 

18 
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31 Reducción del deducible en un 100%: 
Siempre que la inspección se haya realizado 
en el lugar del evento, que los whiculos sean 
llevados a cualquiera de lu listn de talleres 
vigentes a la fecha. 

32 Reducción del deducible en un 100%: 
Siempre que la inspección se haya rc;~lizudo 
en el lugar del evento, que los vehículos sean 
llevados a cualquiera de la lista de agencias 
distrihuidor.tS de vehículos del pafs, vigentes 
o la fecha. 

33 Se establece que la Aset,rurndoru cn caso de 
un siniestro cubierto por el presente seguro 
eliminara la depreciación para Jos accesorios 
del vehículo tales como, pero no limitados a: 
llnntns. baterias, amortiguadores. 

34 Cláusula de errores y/o omisiones no 
intencionales 

35 Cuando el conductor sea detenido en un 
accidente y necesite Jos servicios legales de 
parte de un abogado en lo retcrente u la 
acción penal se cubrirá hnstu un mñximo de$ 
2,000.00, sin previa autorización de la 
Compruiía. 

36 En caso de que el asegurado no resulte 
culpable del accidente y se demuestren través 
del Parte Policial la usegurudora no cobrará 
al CNR el deducible correspondiente. 

37 Se establece como tiempo máximo de 
indemnización de un vehículo por robo o 
pérdida total de 45 dhL'i contados 11 partir de 
la fecha en que el asegurado haya presentado 
toda la documentación del reclamo, ha 
satisfacción de la Ascguradorn. -- --

38 La presente póliza se extenderá a cubrir los 
vehículos asegurados cuando se d¡¡ñcn por 
incendio estando en un taller o Jugar que no 
sea del asegurado ya sea por su 
mantenimiento o reparación o mientras se 
encuentre estacionado. 

39 En casos de robos totales y o pérdidas totales 
de los vehículos asegurados se elimina la 
aplicación del deducible. 
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r-:7"""'" 
la ascguradoru requiera instalar 40 En caso 

dispositivos de seguridad, dichos 
dispositivos y su rastreo deberá ser sin ninb'Ún 
co¡;to pnrn CNR. Previa notificación por 
escrito del listado de vehículos a los cuales se 
instalará. -

41 En caso de un accidente del cual resulte 
responsable un vehículo del CNR, y que 
cause daños a vehículos o bienes de terceros, 
\u ascguradorn deberá solicitar autorización 
del pugo al CNR --

42 El CN R podrú ajustar lns sumas aseguradas 
en cualquier momento después de lu 
adjudicación, a electo de establecer su valor 
real y In aseguradora tendrá que realizar una 
devolución de prima si fuera el caso. 

43 Rotura de cristales sin cobro de deducible y 
sin cobro de nríma. 

44 En caso de ser necesario, se sostendrá 
reuniones para el seguimiento de reclamos, 
inclusiones, exclusiones etc. 

46 Cobertura para vehículos que se utilicen 
como remolque de otros vehículos y objetos. 

47 Gustos de protección y remolque hasta In 
cantidad de S 1000.00. En cualquier lugar del 
tcn·itorio nacional, sin límite de antigüedad 
de In tlota vehicular. 

48 Se indemnizará como pérdida totnl n valor 
pactado, cuando por cualquier razón los 
vehículos propiedad del asebruntdo, no 
puedan ser rcpurudos o sustituidos u 
satisfacción delnscgurudo. 

49 Detallar listado de talleres de Red, 
considerando que deben estar ubicados en lns 
cercanías de la Institución. 

so Lus condiciones cspcciulcs de la póliza 
deberán aplicarse sin impot1ar la antigüedad 
de los vchlculos, siempre y cuando sean 

1---
~icdad de la Institución. 
DEDUCIBLE DE LA POLIZA 

Deducible: Estublcccr el deducible a pagar, 
preferentemente que no sen mayor del 2% 
para todo vehículo y con un monto máximo 
por evento que no exceda de $200.00 por -
vehículo).:; $1 OO.(}()_ ~ura,f!JOtOcicle!US. & ~CTOS~ 

/1({.~ '~~ 

20 ( ~ -t) BOLPRosF, 
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-

-

PRIMA Y GASTOS 

La prima neta es 

!VA -
Total a pagar 

NUMERO DE l,AGOS 

5 pagos mcnsualt:s y sucesivos sin recargo 
adicional. El pago de la primera cuota scr.i 
cfectundo 30 dlas posteriores a la recepción 
de pólizas y facturas de conformidad n los 
ténninos contractuales. 

ANEXO 5 

--- 1 
. , _____ - -1-

Nombre y firma del Representante Legal 

SELLO 

21 

----

-
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ANEXO No.6 

MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL 

En lo ciudad de , o los __ horas con ·--- minutos, del dio ___ _ 
de del año dos mil __ . Ante mi. • Notorio. del domicilio de lo 
ciudad de • comparece el señor • de ___ años de 
edad. . del domicilio de lo ciudad de • o quien (no) 
conozco, pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
_____ _. y Número de Identificación Tributarlo (NITJ • quien actúo en 
nombre y representación de lo Sociedad , del domicilio de 
_______ _. titular de su Número de Identificación Tributario . en 
su calidad de . y ME DICE: 1) Que poro los electos de lo OFERTA DE 
COMPRA N° __ denominado " ". promovido por el en lo Bolso de 
Productos de El Salvador. Sociedad Anónimo de Capital Variable, y en nombre de su 
representado (en coso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE. a) Que su 
representado ocluolmenle no ha realizado ni reolizoró acuerdos. pactos. convenios, 
contratos o actos enh·e competidores y no compelidores. cuyo objeto seo limitar o restringir 
lo compelencio o impedir el acceso al mercado o cualquier otro agente económico con 
el fin afectar económicamente o los participantes: b) Que su representado no ha 
efectuado ni efecluoró acuerdos poro fijar precios u otras condiciones de compro o vento 
bajo cualquier formo; e) Que su representado no ha realizado acuerdos. pactos o 
convenios. poro lo fijoclón o limitación de cantidades de producción: d) Que su 
representado no ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos poro 
la fijación o limitación de precios en el mercado bursá til y los subastas que en éste se 
realizan: e) Que su representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactos. 
convenios o contratos para lo división del mercado, yo seo por territorio. por volumen de 
ventas a compras, por tipo de productos vendidos, por clientes o vendedores. o por 
cualquier otra medio: f) Que su representado no ha realizado ni realizará ningún tipo de 
comunicación. ni ha proporcionado ni proporcionará información o ningún competidor yo 
sea de forma directo o indirecto. privado o público, con respecto o cualquier aspecto 
relativo o lo presente oferta de compra, que pudiera afectar su desarrollo. incluyendo, sin 
carácter limitativo, los siguientes aspec tos de las Subastm en BOLPROS, S.A. de C.V.: uno} la 
participación en los Subastas en BOLPROS. S.A. DE C.V., dos) Las cantidades que serán 
ofertados, y tres} los precios esperados de la Subastas o el modo de estimación de dicho 
precio. o cuatro) Los estrategias de oferto en los Subastas en BOLPROS. S.A. DE C.V.: y g) 
Que su representado no tiene juicios pendientes, embargos, conflictos de interés entre 
socios o cualquier otro contingencia que puedo ofeclar lo vento y continuidad en lo 
entrega de los productos y/o servicios controlados. 11) Que en nombre de su representado 
asume lo responsabilidad de los acciones legales que conllevo lo falsedad de los 
situaciones y hechos que declaro en este acto. Yo. el suscrito Notorio DOY FE: Que lo 
personería con la que actúo el compareciente es legítima y suficiente. por haber tenido o 
lo vista la siguiente documentación: {se debe relacionar Fscrítura de Constitución. Escrituras 
de Modificaciones de los pactos sociales. silo hubiere, Credencial del Representante Legal 
y autorización de la junta Directivo. en su coso aplique): explicando además al 
compareciente sobre lo establecido en el Código Penal, en cuanto al delito de falsedad 
ideológico. regulado en el articulo doscientos ochenta y cuatro. El compareciente me 
manifiesta que paro los electos legales de esto acto notorial y paro los demás que surgieren 
en el proceso Bursátil. señalo como domicilio especial el de lo ciudad de Son Salvador o ~ .... 
cuyos tribunales se somete expresamente. Así se expresó el compareciente a qule .~c:P-vr:. D~ ~~ 

22 ~: '\}BOLPROS~~ 
~ OPER"C\ONES 8 

o.P .~ 
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expliqué los efectos legales de esto Acta Notorial que consta de __ t1ojos y leída que le 
fue íntegramente en un solo ac1o sin fnlenupciones. ratifica su contenido por estor 
redactado conforme a su voluntad y firmamos. DOY FE.-

(Firma del Representante o Apoderado de la Sociedad) 

Firma y sello del Notarlo. 

Formularlo de precios contratados sin IVA y con IVA 

Col>luolct lltM PRODUCTO 

23348 S SEGURO 0[ AUTOMOTORU 

Agente de Bolsa Credencial No. 62 
Servidos Bursátiles Salvadoreños, S.A. 
de C.V., Puesto de Bolsa Comprador 

Unidad de CANTIDAII 

medttto 

- Servle Ol 1,00 

23 

rUCIO 
UNIIAIIOSIN 

IVA 

$ 6~.000.00 

MonloloiAI PUCIO IAOtlrO TOTAl 

SilVA US5 UNITARIO CON CONIVA 

IVA 

$ 65,000.00 $ 73.-150.00 l 7J,450.00 




